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AD VER TENCIA.

La Junta Provisional de Gobierno de España é
Indias, durante la dolorosa cautividad del REY nues­
tro Señor, hizo la mariifestacion de sus principios
en 6 de abril de 182.3, Y verificó su solemne instala­
cion en la villa de Oyarzun el dia 9 del mismo
mes. Fue reconocida por S. A. R. el Príncipe Gene­
ralísimo en el Real nombre de S. M. Cristianísima;
por el ejército Real Español, y por todos los pueblos
libres del yugo revolucionario.

El Excelentísimo Señor Don Francisco de Eguía,
Teniente General y Consejero de Estado; el Señor
Don Antonio Calderon, Fiscal del Supremo Consejo
de Indias, y el Señor Don Juan Bautista de Erro,
Intendente de ejército, componian presencialmente
á S. A. S., y el Señor Don Josef de Morejon, del Con­
sejo de S. M., Ysu Secretario con ejercicio de decre­
tos, ejercía las funciones de su Secretario General.

A! frente de una empresa tan espinosa y en cir­
cunstancias tan dificíles, sin recursos y sin otro auxi­
lio que sus propias luces, pero sin otro norte que la
libertad de su Soberano y el decoro de su Nacion, no
se apartaron una línea, durante el corto tiempo
de su ad ministracion, de los principios de legitimidad
que habian proclamado, y que los comtituyó, y acre-
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Para el corto número de empleos que proveyó
buscó á los hombres que consider6 acreedores y sin
tacha entre los que existian en el terreno libre de
la faccion sanguinaria y destructora; cuidó no se
equivocase la sabia moderadon con la criminal indi­
ferencia; no permitió se hollasen las leyes, ni que la
impunidad hiciese triunfar el crÍmen. Todas sus
providencias fueron coronadas de un suceso feliz, á
pesar de que no todas las Autoridades podian corres4

ponder á sus deseos con la exactitud que exigia época
tan crítica. La Junta no olvidó la urgente necesidad
de conservar el buen espíritu que reinaba en los pue­
blos; de procurarse recursos; de establecer una po­
licía útil y conveniente; de ir organizando una fuer­
za permanente sobre las bases del honor restableci­
das; de manifestar el debido aprecio á los beneméri­
tos voluntarios Realistas. entre los cuales existen tan·
tos héroes; y el deber de no confundir al fiel con el
desleal ó indiferente á los desastres del Reino. Ce·
só en sus funciones el 23 de mayo de 1823' Las ór­
denes generales que publicó y circuló durante los
cuarenta y cuatro dias de su Administracion, que
fueron los de su marcha desde Oyarzun á San Agus­
tin, son las que van comprendidas en esta colecciono
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do en las reglas precedentes, asi como de cuantos
incidentes puedan producir, deberá darse cuenta al
Gobierno sucesivamente.

Todo lo que digo á V. para su inteligencia y
cumplimiento.

Cuartel general de Viroria 18 de abril de 1823'

NfJmbramim-tos para empleos militares en las Pro7Jin­
cias, fecha en .2 I de abril.

La Junta Provisional de Gobierno de España é
Indias se ha servido hacer los nombramientos siguien­
tes hasta la 'aprobacion de S. M. ~ Para la Capitanía
General de Cataluña al Excmo..Señor Baron de Era­
les, individuo de la misma Junta de G~bierno. Para
el Vireinato y Capitanía General de Navarra, al
Teniente General Conde de España. Para la Capi­
tanía General de Aragon, al Mariscal de Campo

. D. Felipe de Fleyres. Para la Capitanía General de
Castil.la la Vieja, al Teniente General D. Cárlos
O-Donell, que la servía antes del atentado de 7 de
Marzo de 1820. Para la primera Comandancia Ge­
neral de las Provincias Vascongadas al brigadier
D. Manuel Llauder. Para la segunda Comandancia
General interina de las mismas Provincias al Briga­
dier D. Salvador de Malavila. Para la Comandancia
General de Burgos, dependiente de la apit3nía
General de Castilla la Vieja, al Brigadier D. For­
.tunato de Fleyres. Para el Gobierno Político y Mi··
litar. y Subde~egacion de Rentas de la Provincia ma­
rítima de Santander, al Mariscal de Campo D. Fran·
cisco Langa. Lo .digo á V. para su inteligencia
y gobierno, y demas efectos correspondientes. Dios
guarde á V. muchos años. Cuartel Gener,!1 d-r Vi·
toria 21 de abril de 182.3. ' ..

- .-- ~_. ~ .



INDICE

De las circulares de la Junta Provisional de España'
é Indias.

Manifiesto de la Junta Pro'Visional de Go-
bierno, su ficha 6 de abril. Pág. 5

I11Stalacion de la Junta y orden para su f'econoci-
miento, fecha '9 de TI bril. 7

Orden para el restablecimiento de los Ayunta­
mientos y Justicias del Reino, y reglas que
deben iJbur'Varse para tI ifecto, fecha 9 de
abril. ' 8

Orden para recoger las armas y municiones de las
¡Iamadas Milicias Nacionales y de personas sos-
pechosas ,fecha 9 de abril. 10

Instrucciones tÍ los Capitanes ó Comandantes ge­
nerales de Pro'Vincias y Di'Visiones Reales ,Je-
cha I.2 de abril. 11

Orden para que las Aduanas y Resguardos per­
manez.can en la frontera de Francia, fecha I3
de abril. 1.3

Orden mandando jijl1r diariamente ttwiJa de Jos
precios corrientes de los comestibl s, y man­
dando obser'iJar la. tarifa adoptada interina­
mente para .el cambio de ¡ti moneda francesa, ,
fecha Ig de abril. 14

Orien mandando poner en libertad tÍ todos 70s
presos por enemigos del sistema constitucional,
fecha 17 de abril. 17

Orden: aclaracion tÍ la circular del 9 sobre Ayun-
.tamientos y Justicias, fecha I7 de abril. id.

Orden mandando haya Te Deum y rogati'iJt1s,
fecha I7 de abril. 18

--- ~-- "- -- --- --



38
Reglas que deben obser'Varse en la separacion y

reposicion de los empleados, fecha 18 de abril. 18
Nombramientos para empleos militares m las Pro-

'Vincias, fecha 21 de abril. 20

Prohibicion de alistamientos J quintas, J de par­
tidas que no esten bajo la dependencia de los
Capitanes Generales ó Generales en gefe, fe-
cha 22 de abril. 21

Exceptuando del ur'Vicio de las armas á los mo·
zas pertenecientes al de postas, fecha .2.2 de
abril. 22

Declarando serán admitidos al ser'Vicio los Ge-
fes J Oficiales retirados ó licenciados por des-
afectos al sistema, fecha 24 de abril. id.

Sobre los liberales que han abandonado sus casas,
ficha 25 de abril. . 24

Sobre los regul.1res secularizados, ficha 28 de
abril. 26

Anulando la última quinta hecha por los re­
'Vo/ucionarios, J mandando licenciar á los que
no quieran seguir las Banderas Reales, fe-
cha 28 de abril. 28

Premio concedido al coronel Mirttnda J compa­
ñeros por h.1ber proclamado al REY en a pta-
za de Jaca, fecha 29 de abril. 29

Mandando que los soldados espanoles hagan los
honora. correspondientes á los Oficiales frtm­
ceses, segun se ha mandado á los franceses
se haga con los espanoles, fecha 30 de abril. 30

Mandando incorporar al batallan pro'Visional de
Guardia Real á todos los indi'Viduos proceden­
tes del 1.

0 J 2.
0 regimiento de Reates Guardias

de Infantería que se hallan incorporados á otros
bataltones. fecha 1.0 de mayo. id.

Mandando se quiten las lápidas de la Consti­
tucíon, )' se ponga Plaza Real, fecha 8 de
ma)'o. 31



'1'" .J 1b . • 1 39.J.YJ.andanao se ce e re fm Qntrversarzo genera en
todas las iglesias por los que han perdido la
'Vida en los suplicios ,. y defendiendo la Reli­
gion y el Trono con las armas en la mano, fi-
cha 8 de mayo. 32

Sobre los diputados conocidos con el nombre de
Persas, y se les concede una cruz. de distincion,

fecha 9 de mayo. id.
Se prohibe á los Generales dar el nombre de Guar­

dia Real ni otra organizacion á los Batallo­
nes de Infantería que la prervenida para esta
arma en general, ficha 10 de malo. 34

Sobre el General1ilío. as

. )~ . ~,

j .,

- - - ....... - t".. _ ---..-. ........... -


	bcm0005
	bcm0007
	bcm0008
	bcm0024
	bcm0041
	bcm0042
	bcm0043

